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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE SANIDAD, PRESIDENCIA Y EMERGENCIAS

Decreto 44/2026, de 25 de febrero, por el que se concede la Medalla de 
Andalucía del Deporte a doña María Torres García.

El Decreto 602/2019, de 3 de diciembre, por el que se regulan las distinciones 
honoríficas de la Comunidad Autónoma de Andalucía y se crea el Catálogo de Premios 
concedidos por la Administración de la Junta de Andalucía, establece en su artículo 2 
la Medalla de Andalucía como distinción honorífica de carácter autonómico que la 
Administración de la Junta de Andalucía puede conferir como reconocimiento a los 
méritos, acciones y servicios excepcionales o extraordinarios realizados por personas 
físicas o jurídicas, grupos o entidades en beneficio de Andalucía.

Por su parte, el artículo 5 del citado decreto establece las diferentes categorías de las 
que consta la distinción de la Medalla de Andalucía.

María Torres García (Málaga, 22 de julio de 1997) lleva toda su vida ligada al kárate. 
Deportista de alto nivel que compite en la modalidad de kumite (+68 kilogramos), es una 
auténtica referencia a nivel nacional e internacional en su disciplina, acumulando cuatro 
medallas mundiales y subiéndose al podio en tres torneos consecutivos. 

De hecho, tiene el privilegio de ser la primera española en lograr un campeonato 
del mundo individual en esta disciplina, logrado en Dubái 2021. Dos años más tarde, en 
Budapest, alcanzó el oro por equipos, convirtiéndose así en doble campeona mundial, 
cita donde logró además la plata en el torneo individual. Su colección de medallas 
mundiales se completa con el bronce por equipos cosechado en Madrid 2018, su primer 
éxito internacional.

Esta malagueña, número uno del mundo de su categoría, se inició en el kárate con 
tan sólo tres años en su Málaga natal, donde sigue residiendo actualmente, entrenada 
por su padre y sensei, Eugenio Torres, campeón de Europa de kárate kumite en cinco 
ocasiones. Muy pronto empezó a despuntar en la competición, disfrutando de todos los 
valores que le ha proporcionado su deporte. Constancia, disciplina, esfuerzo, respeto o 
seguridad en sí misma le han valido para forjar una sólida trayectoria plagada de premios, 
como demuestra la consecución de sus 17 campeonatos de España.

En el ámbito internacional, la karateca fue abanderada de la selección española 
en los Juegos Mundiales de Chengdu (China) de 2025 ‒la máxima competición de los 
deportes no olímpicos‒, donde pudo revalidar la medalla de plata lograda tres años atrás 
en Birminghan (Estados Unidos). Además, acumula dos títulos consecutivos, en los años 
2024 y 2025, del Grand Winner, lo que le valió cerrar el año como líder de la clasificación 
mundial individual, siendo la primera española en alcanzar este hito. Cuenta asimismo 
con dos metales de bronce en campeonatos de Europa, concretamente, en Gaziantep 
(Turquía) 2022 ‒por equipos‒ y Ereván (Armenia) ‒individual‒. 

María Torres García, pese a su juventud, acumula ya una consolidada y exitosa 
carrera, fruto del esfuerzo diario y del amor a un deporte que lleva practicando 
prácticamente toda su vida. Combina los entrenamientos, los torneos y la pasión por 
la alta competición con otra gran vocación: La enseñanza. Graduada en Ciencias del 
Deporte y de la Actividad Física, ha seguido el camino iniciado por su padre enseñando 
los valores del kárate a los más pequeños, a los que puede transmitir toda la experiencia 
acumulada a lo largo de sus años de competición. 

También despliega su otra gran pasión como profesora honoraria de la Universidad 
de Málaga, donde imparte clases de lucha.

Es manifiesto por tanto que en doña María Torres García concurren méritos suficientes 
para hacerse acreedora a la distinción de la Medalla de Andalucía del Deporte.
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En su virtud, a propuesta del Consejero de Sanidad, Presidencia y Emergencias, 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 25 de febrero de 2026,

D I S P O N G O

Único. Conceder la Medalla de Andalucía del Deporte a doña María Torres García, 
con todos los honores previstos en el Decreto 602/2019, de 3 de diciembre.

Sevilla, 25 de febrero de 2026

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO SANZ CABELLO
Consejero de Sanidad, Presidencia y Emergencias


